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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ESPECALISTA DE APOYO TÉCT,ACO Y FIDUCIARIO EN GE§TIÓN DE
PROYECTOSU, PARA LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIYA FINANCIERA DE LA
gEP rPTA pR-L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PAM EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSI-ERENCIA DE
TECNOLOEt¿, ,NCN,ERIA DE PARAG(]AY', DEL INSTITT]TO PAITAGUAYO DE
TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N'4925 OCNR.

VISTO:

Asunción, L)4 de A¡¡osto de2.023.-

El Expediente lr¿IEI N" 66-655-2023; que adjunta el Memorándum CG-
UEP N" 461202"3, de fecha 01 de Agosto de 2023, prr:sentado por la
Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA
PR-L1162), por el cual solicita la contratación der un Consultor
Individual Nacional para el cargo de Especialista de Apoyo Técnico y
Fiduciario en Gestión de Proyectos", paÍa la Coordinación
Administrativa Financiera, de la Unidad Ejecutora del JPrograma (UEP
IPTA PR-L1162), del "Programa de Financiamiento pata el
Mejoramiento de la Investigación, Innovación y Transferencia de la
Tecnología Agraria" del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), financiado por el Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/PR;
dicho pedido obedece a la necesidad de fortalecer el áreil administrativa
en la Coordinación Administrativa Financíera, y ante la renuncia del
Consultor inici¿rLlmente contratado para dicho cargo, y;

'DERANDO: Que, por Ley l{" 6904/2022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR para el "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIE}{TO DE LA INVESTIGACIÓN, IN}.IOVACIÓN Y
TRANSFERE}.ICIA DE TECNOLOCÍA AC|RARIA DE
PARAGUAY", suscripto entre la República del Paraguay y el Banco
Interamericano de Desarrollo (IIID), a cargo del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA).
inolu

r, el procesc de ejecución y requerimiento del PrograLma, demanda la
contratación de un Consultor Nacional, que permita foflalecer el equipo
técnico y administrativo de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP
IPTA PR-L1162), al igual en apoyar al IPTA en la implementación de
las actividades previstas en el Prograrna relacionadar,; al ámbito del
fortalecimiento, fundamentales para el proyecto, a su desanollo y
eficiencia en los procesos, pues se hallan fielmente rlefinidos en
términos de ref,¡rencia acordes alatarea a ser desempeñadas.

Que, en este r:ontexto, luego de los procedimientos administrati
propios del llamado, evaluación y selecció
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POR LA CAAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ESPECALISTA DE APOYO TECNICO Y FIDUCIARIO EN GESTIÓN DE
PROYECTOS", PARA LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA DE LA
(UEP IPTA PR.L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PAM EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TR,,INSFERENCIA DE
TECNOLOEÍ,A ¿,CN,qRIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA AGRARTA (rprA), FTNANCADO pOR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N" 4925 OCNR,

...e1 perfil nnás adecuado a las necesidades requreridas, ha sido
seleccionad& F,ara esta actividad ala Consultora Lic. Reseda Viviana
Rolón Cáceresi, en virlud a en la renuncia del primer a,:ljudicado el Ing.
Víctor Aníbal Sosa, en el mes de Abril 2023 al cargo de Consultor;
esta Unidad Ejecutora del Programa, y ante la solicitud de la
Coordinación Administrativa Financiera de la UEP IEXBEDIENTE
MEI N" 66-65p-ZOZ¡ I iUrUOnaN»O Ca {29?3lse solicita
la contratación de la Lic. Resedá Viviana Rol(in Cáceres, en

reemplazo del mencionado precedentemente, en atención a que la
misma ya ha conformado la terna dentro del concurso de referencia, y
ha calificado con los requerimientos exigidos en k:s Términos de

Referencia correspondiente. Se aclara que la consultora que ha quedado
en e1 segundo lugar de dicha terna no se encuentra disponible en este
periodo.

Que, se ha rermitido al BID, la Nota CG-UEP N' 4412023 cle fecha
2610112023, en la cual se ha solicitado la No Objeción a la contratación
de la Consultora mencionada, y se ha obtenido en fecha 3110712023 la
No Objeción correspondiente, vía sistema OBP;
Convk2Notifir¡acion@iadb.org, conforrne a 1o solicitado

, , _ -,.-^Que,la Lic. Resedá Yiviana Rolón Cáceres, a conformado parte de la
' /:1' gr (-jesal.ntl]118-a 

evaluada en primera instancia dentro del proceso máncionado,
-,i:lr, Sr,::reia¡ía Genef:^--^ ^r ^^---^ i^ r-----:-r:-1-- -r- ^ -- ---- T!---:-- -- r:r--.-i^-.: ^ ^-^ ^^-L:t--para el cargo de Especialista de Apoyo Técnico y Fidu«:iario en Gestión

de Proyectos'", para la Coordinación Administrativa Financiera de la
UEP IPTA PlFi-L1162 del Instituto Paraguayo de Teonología Agraria
(IPTA), cuyo procedimiento de selección se ha realzado dentro del
marco de lo establecido en el Numeral V, Selección de Consultores
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
(Documento tfN-2350-15), obteniendo la No Otrjeción del
financiador, conforme email cle comunicación emitida por el si
OBP ; Convk2l.lotifi cacion(@iadb. or g en fecha 3 I I 0 1 I 2t023, otorgada
la Especialista Sectorial del BID, para la contratación del Cons
Nacional Individual, en cumplimiento
administrativcxi.
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POR LA CUAL SE CONTRAL  AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
ESPECIALISTA DE APOYO TÉCNICO Y FIDUCIARIO EN GESTIÓN DE
PROYECTOS', PARA L/I COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA DE LA
(UEP IPTA PR-L1162) PARA El, "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE
TECNOLOEú¿, ¿.EN¿RIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAG(IAYO DE
TECNOLOGÍA AGRARIA (IPLA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N" 4925 OCNR.

Que, en atención a 1o expresado y reuniendo los requ.isitos y el perfil
para la consuiltoría, coffesporLde contratar a la Señc¡ra Lic. Resedá
Viviana Rolón Cáceres, para el cargo de Especizrlista de Apoyo
Técnico y Fiduciario en Gestión de Proyectos", para la Coordinación
Administrativa Financiera cle la UEP IPTA PR-LI162 del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPI'A), en las condiciones y
estipulaciones inseftas en el contrato y Términos de Referencia
respectivos a la Consultoría.

Que, Ia Coorclinación Genera[ de la Unidad Ejecutora del Programa
(UEP IPTA PI{-L1162) del Instituto Paraguayo de Te,;nología Agraria
(IPTA), elevó a consideración de la máxima autoridad de la institución,
la recomendación de la contratación del presente Consultor Nacional,
en atención a los antecedentes citados precedentemente, aclarando que
la presente solicitud ha sido originado conforme al Expediente MEI N"
66-655-2023 5, el Memorardo CAF N' 03912023 de la Coordinación
Administrativa. Financiera, en la cual solicita la contratación de dicha
Consultora Individual Nacional.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA., ha expresado
conforme Di«:tamen Jurídico No 5712023, de fecha 0110812023,
proveído por l\4emorándum N"58/2023, que en base a 1o establecido en
1as citadas normas legales, que el bonador de Contrato a ser suscripto
con la Señora l¡ic, Resedá Viviana Rolón Cáceres, con CI N'2902.465,

g. r\¡¡r. r-iésar Espíndgrtro del marco del Proceso de Contratación del COITICURSO PARA
ircr;t:i íierrer¿ií¡ Gen@NSULTOR NACIONAL ESPECIALISTA DE Apoyo

TÉCNICO Y ],-IDUCIARIo EN GESTIÓN pp PROYECTOS,,, PARA
LA COORDN{ACIÓN ADMTNISTRATIVA FINANCIERA, DE [.A
(UEP IPTA PR-L1162), de| "PROGRAMA DE FINz\NCIAMIENI'O
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA iN'VESTIGACIÓN,
INNOVACIÓru Y TRANSFEITENCIA DIi TECNOLC)GÍA AGRARI
DE PARACiUAY", DEL INSTITUTO PARA.GUAYO
TECNOLOCÍ.A aCnaRIA (IITTA), financiado por el CONTRATO
PRÉSTAMO BID No 4925 OC/PR, se ajustan a. derecho y
consecuencia recomienda proseguir con los flryxú
mejor parecer de la presidencia.
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RESaLUCI óN No t\'tr /2.023

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDAAL NACIONAL
ESPECIALISTA DE APOYO ,IÉCNICO Y FIDUCIARIO EN GESTION DE
PROYECTOS", PARA LA COORDTNACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA DE LA
(UEP IPTA PR-L1162) PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIET{TO PARA EL
METORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFENNNCIA DE
TECNOLOat¿, ¿,en¿RA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), FINANCADO POR EL CONTRATO DE
pnÉsrrmo BID N'492s ocnR.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

' EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA

RESUELW:

Artículo 1'.- CONTRATAR al CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL,
ESPECIALISTA DE APOYO TÉCNICO Y FIDUCIARIO EN GESTIÓN
DE PROYECTOSU, PARA LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
FINANCIERA, Ptr& EI ,,PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGúA AGRARIA DE PARAGUAYU, dEI

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA (IPTA),
financiado por el coNTRATo DE PRÉSTAMO BID N', 4925 OCnR,
conforme al siguiente detalle:

Lic. RESEpÁ VTVIANA ROLÓN CÁCERES" C.r. N',2.902.¿!65
Función del Consullor : Especialista de Apoyo Téclico y Fiduciario en

Gestión de Proyectos", para l¿t Coordinación
Administrativa Financiera

Lugar :Unidad Ejecutora del Programa (IJEP IPTA PR-
L1162) del IPTA

Monto Total del Cr¡ntrato :Gs. 93.000,000.- (lVA Incluido)
Objeto clelGasto :260 - Servicios Profesionales Fll20 IPTA PR-

L1162 - Contrato BID No 4925IOC-PR
Fecha :De!0210812023 hasta 3111212023

t! ¡jrf "

t 2o,- AUTORIZAR, ala a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162)
y a la Dirección General de Administración y Finanzas, la rcalizaciónrde los
trámites comespondienteb conforme a

administrativas vigen,tes

Artículo COMUNICA-R, a quiLenes coffesponda y cumplida archi

,T'ECHE
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